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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto de sustanciación No.0548-23 
 
Referencia:  Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:  Diunis del Carmen Landero Jiménez  
Demandado:  Jhorman Santiago Rivera Pérez  
Radicado:   88-001-31-05-001-2023-00037-00 
 
Cumplido el termino concedido al demandado Jhorman Santiago Rivera Pérez, para 
contestar la demanda y sin que éste lo hiciera a, se dará por no contestada la demanda 
por parte del extremo pasivo de la demanda, en consecuencia, se tiene por NO 
CONTESTADA la demanda por parte del accionado y se tendrá lo anterior como indicio 
grave en su contra, conforme lo disponen los parágrafos 2 y 3 de la norma arriba citada. 
 

Por error involuntario, no fue advertido oportunamente, que, dentro del acápite de 
pretensiones, como numeral TERCERO, se solicitó una medida cautelar, al considerar 
la parte accionante que el demandado Jhorman Santiago Rivera Pérez, se encuentra 
realizando actos tendientes a insolventarse, como lo es la cancelación de las matrículas 
de los locales comerciales GUAP@ STORE y GUAP@ SPORT, aportando la 
documentación que lo demuestra (ver páginas 21 y 23 archivo PDF 01DemandaAnexos), así 
las cosas, se imprimirá en este momento el trámite previsto en el artículo 85A CPTSS, 
citándose a ambas partes a una audiencia especial, en la que deberán presentar las 
pruebas acerca de la situación alegada, para tal efecto, se fija el día 11 de septiembre 
de 2023 a las 10:00 a.m. 
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